
Matalia . ende . 

> . AT MAYO - LA 

Ss 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS Sumario oros 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

  

Memorando No. SCVS.INC.DNASD.SD.i6.M.001070 

Guayaquil, 16 de Mayo de 2016 

PARA: — Ab. Walter Morquecho Landívar 

SUBDIRETOR DE REGISTRO DE SOCIEDAES 

$ 

Asunto: CASACONST CONSTRUCTORA CASA GRANDE S.A. 

Remito la posesión efectiva de las señoritas Melina, Ingrid y Milene Zevallos Muller Gelinek 

de los bienes dejados por su padre el señor Xavier Carlos Zevallos Mancheno, el cual 

consta como accionista de la compañía CASACONST CONSTRUCTORA CASA GRANDE S.A. 

Atentamente, 

    e Angelis Soriano 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCION 

Exp. 66.553 Documentación y Anv 
Trámite No. 8161-2016 IYTENOr pes LDEAS/CBA.- BUPCA NE COMPAR AS 05 6 arag 

  

3 0 MAY 2015 
RECIBO vu 

Hora, - 

Pira. MES 
Matriz Guayaquil, Cal incha 200 y 9 de Octubre (esquina) 

Teléfonos: (04) 3728500 
Www supercias.gob.ec 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

EFECTIVA QUE 

SEÑORITAS: MELINA ZEVALLOS 

MULLER GELINEK, INGRID ZEVALLOS 

MULLER GELINEK, MILENE MARIA 

ZEVALLOS MULLER GELINEK, DE LOS 

BIENES DEJADOS POR SU PADRE EL 

SEÑOR XAVIER CARLOS ZEVALLOS 

MANCHENO occ 

CUANTIA: Indeterminada.-——————— 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy dos de Julio de dos 

mil catorce, ante mí, Abogada CECILIA CALDERON JACOME, 

Notaria Pública Titular Décima Sexta de éste Cantón, comparecen: Las 

señoritas MELINA ZEVALLOS MULLER GELINEK, INGRID 

ZEVALLOS MULLER GELINEK, MILENE MARIA ZEVALLOS 

MULLER GELINEK, de estado civil solteras respectivamente, 

Ecuatorianas.- Las comparecientes son mayores de edad, domiciliadas en 

esta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y contratar.- Bien 

instruidas en el objeto y resultado de esta escritura, a la que proceden con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentan la minuta del 

tenor siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escritura 

Pública a su cargo dígnese insertar una de Posesión Efectiva de 

Acciones, al tenor de las siguientes declaraciones: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen e interviene en la presente escritura 

pública de Posesión Efectiva de Acciones. Las señoritas MELINA 

ZEVALLOS MULLER  GELINEK, INGRID ZEVALLOS 

1 

     

      

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEI, CANTÓN GUAYAQUIL 
TOA 

GUAYAQUIL 12 ECUADOR 
0
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MULLER GELINEK, MILENE MARIA ZEVALLOS MULLER 

GELINEK, quienes declaran ser ecuatorianas, por sus propios derechos. 

Las comparecientes son capaces para obligar y contratar, manifiestan lo 

siguiente: a) Declaran llamarse como lo tienen indicado; b) Exponen 

también que hacen esta declaración juramentada a fin de solicitar y 

obtener la Posesión Efectiva sobre las Acciones de la Compañía 

CASACONST CONSTRUCTORA CASA GRANDE S.A., que poseía 

el señor que en vida llamó XAVIER CARLOS ZEVALLOS 

MANCHENO, fallecido en esta ciudad de Guayaquil, el dieciséis de 

Noviembre de dos mil trece, conforme lo justifico con la Partida de 

Defunción que adjunto y copia de cédula en la que consta mi calidad de 

hijos sobrevivientes con la que intervengo en esta Posesión Efectiva de 

Acciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-Que el señor XAVIER 

CARLOS ZEVALLOS MANCHENO, al fallecer dejó Acciones en la 

Compañía CASACONST CONSTRUCTORA CASA GRANDE S.A. 

TERCERA: POSESIÓN EFECTIVA.- Con los antecedentes expuestas 

en la cláusula que antecede solicitamos mediante esta Declaración 

Juramentada, se incorpore al trámite a fin de obtener la Posesión 

Efectiva de Acciones anteriormente descritas, por el causante que en 

vida llamó XAVIER CARLOS ZEVALLOS MANCHENO, sin 

perjuicios de derechos terceros. El trámite respectivo para obtener la 

Posesión Efectiva solicitada. Agregue Usted Señora Notaria las 

cláusulas de estilo en la presente posesión efectiva para la completa 

validez y firmeza de este instrumento público. Abogado Gustayo 

Panchana Balseca, Matrícula Profesional número cero nueve — dos mil 

trece — doscientos cuarenta y cinco del Foro de Abogados del Guayas.- 

Hasta aquí la mínuta.-Es copia.-En consecuencia las comparecientes se 

ratifican en el contenido de la declaración hecha la que de conformidad 

: 2
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

en alta voz a las comparecientes, éstas la aprueban en todas sus par 7 

firmando todas en unidad de acto conmigo la Notaria de todo lo cual doy 

  

C.C, No. 093006086-8 

boe qu     

Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero este Primer 

Testimonio, que tubrico, firmo y sello en la fecha de su 

otorgamiento- La Notaria. 

  

   

   

     

     

  

    
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ORTO ALIÓ 
pd 

GUAYAQUIL A e J) ECUADOR 

ESTU 

Ha PÚBLICA Décimo Sexta 
el a PUDE Guayaqu 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

LOS BIENES DEJADOS POR SU Ma 

EL SEÑOR XAVIER CARLOS 

ZEVALLOS MANCHENO A FAVOR DE 

LAS SEÑORITAS MELINA ZEVALLOS 

MULLER GELINEK, INGRID 

ZEVALLOS MULLER GELINEK, 

MILENE MARÍA ZEVALLOS MULLER 

GELINEK. 

En Guayaquil, hoy dos de Julio de dos mil 

catorce, ante mí, Abogada CECILIA 

CALDERÓN JÁCOME, comparecen las 

señoritas MELINA ZEVALLOS MULLER 

GELINEK, INGRID ZEVALLOS 

MULLER GELINEK, MILENE MARIA 

ZEVALLOS MULLER GELINEK, por sus 

propios derechos, quienes exponen: Que 

nuestro padre el señor XAVIER CARLOS 

ZEVALLOS MANCHENO, fallecido el 

dieciséis de Noviembre de dos mil trece, 

conforme consta de la partida de 

defunción; anexos a dicha escritura 

pública, me solicitan que le conceda la 

posesión efectiva de los bienes de 

Acciones del causante señor XAVIER 

  

   

    

  

GUAYAQUIL     

    

7 SS 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL a 

CAEN 
ES 2) ECUADOR
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CARLOS ZEVALLOS MANCHENO.- en 

virtud de lo expuesto, y amparado en lo 

dispuesto en el numeral doce del artículo 

dieciocho de la ley notarial numeral 

agregado por el articulo siete de la ley 

s/n, publicada en el suplemento del 

registro oficial sesenta y cuatro del ocho 

de noviembre de mil novecientos noventa 

y seis, reformatoria de la ley notarial; yo, 

La Notaria, concedo la Posesión Efectiva 

pro indiviso de las Acciones dejadas por 

el causante señor XAVIER CARLOS 

ZEVALLOS MANCHENO, a favor de sus 

hijas sobrevivientes, MELINA ZEVALLOS 

MULLER GELINEK, INGRID ZEVALLOS 

MULLER  GELINEK, MILENE MARIA 

ZEVALLOS MULLER GELINEK, sobre 

las Acciones en la Compañía CASACONST 

CONSTRUCTORA CASA GRANDE SL.A., 

sin perjuicios de los derechos de terceros, 

los derechos personales que en vida fuera 

el titular el prenombrado causante, y de 

manera especial de la Acciones que se 

menciona en la cláusula segunda de la 

escritura, que contiene la declaración 

juramentada que hacen sus hijas 

sobrevivientes señoritas MELINA 

ZEVALLOS MULLER GELINEK, INGRID 
6
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AB, CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria XVI del Cantón 
Guayaquil 

    

   

P 

ZEVALLOS MULLER GELINEK, MILE 
MARIA ZEVALLOS MULLER GELINEK. 
De todo lo cual doy fe.- A 

   
LA 2) LGS 

(UR NOTARIA       

  

Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero este Primer 

Testimonio, que rubrico, firmo y sello en la fecha de su 

otorgamiento- La Notaria. 

  

GIRA 

a: aleron Jácome 
btária Pública Décimo Sexta 

del Cantón Guayaquil 

      

    

      

    

  

   

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

- AB, CECILIA CALDERÓN JÁCOME + 

GUAYAQUIL e ECUADOR
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OTARÍA DÉCIMA SEXTA 
EL CANTÓN GUAYAQUIL 
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"E, Direc ere de Regio CH 

% igentlicación y Cadulación 

“ ECIE VALOGADA 

SD. 2.00      

  

milan REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

DIRECCION PROVINCIAL DE GUAYAS 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **AAARARARAAR AA RARA RARA 
FORRATA RAR RRA RARA AA RARA RRA RAR RAR Del Canton GUAYAQUIL A A 

correspondiente a 1988 Tomo' 6-B Pagina 231 , Acta 2228 ; consta 

la inscripcion de: ZEVALLOS MULLER GELINEK MELINA 

nacido en: TARQUI o , Canton: GUAYAQUIL +**FAAHAAA RARA RA 

Provincia de GUAYAS*****x*x*x*; el VEINTIDOS * de MARZO *** de MIL 

NOVECIENTOS OCHENTAIOCHO * ¿HIJA de: ZEVALLOS MANCHENO XAVIER CARLOS 

nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: MULLER GELINEK YCAZA NORMA MARIA 

nacionalidad ECUATORIANA****+*%*, 
y 

GUAYAQUIL XXX %%%* a, 27 de JUNIO *** del 2014, 

Cedula: 092707764-4 S
o
m
e
 

Se
xt
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Do. SEE 
ás ABDEBIRO o on 

A DEL /A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL 

    

   
    

  

    

     

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
INATEC 

ECUADOR 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación a Engrs hee 
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DIRECCION PROVINCIAL DE GUAYAS 

CERTÍFICO: Que en el registro de nacimientos de: PRESO NEO OO 
RERHARIKAA RARA KA RRA KARA RRA Del Canton GUAYAQUIL ***AHAAARRA AAA 

correspondiente a 1989. Tomo 19- Pagina 62 , Acta 7576 ; consta 

la inscripcion de: ZEVALLOS MULLER GELINEK INGRID 

-— nacido en: TARQUI , Canton: GUAYAQUIL ROMO ooo 
Provincia de-GUAYAS* XXX; 6] DIEZ ****** de DICIEMBRE de MIL, 

NOVECIENTOS OCHENTAINUEVE * ¿HIJA de: XAVIER CARLOS ZEVALLOS MANCHENO 

nacionalidad ECUATORIANA*****x** ; y de: NORMA MARIA MULLER GELINEKR YCAZA 

nacionalidad ECUATORIANA*****%*x*. 

GUAYAQUIL AF RARA RRA 2,127 de JUNIO *** del 2014. 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
E 

vd 
Ra 

E h 

— EsPRbIE ALJORADA 

e Ep 

USB 2.00 
2 Uan 

: Hna NE 
ir 

/ 

CERTIFICÓ: Que en el registro de nacimientos de: RRA 
RARA AREA RARA AAA ARA RRA AAA Del Canton GUAY AQUI TA FORA RRA 

correspondiente a 1991 Tomo 4- Pagina 344 , Acta 1544 ; consta 
la inscripcion de: ZEVALLOS MULLER GELINEK MILENE MARIA 

Lana RE ooo 

nacido en: TARQUI > , Canton: GUAYAQUIL+*+**ARRARRHARRARARR 

Provincia de GUAYAS***XX***; el TREINTAIUNO de MARZO *** de MIL 

NOVECIENTOS NOVENTAIUNO *** ¡HIJA de: XAVIER CARLOS ZEVALLOS MANCHENO 
nacionalidad ECUATORIANA*****x*x* ; y de: NORMA MARIA MULLER GELINEK YCAZA 
naciomalidad ECUATORIANA **Xkx%x — 

GUAYAQUIL******XX%** a, 27 de JUNIO *** del 2014. 

% Cedula: 092447720-1 
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